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REPÚBLICA DE PANAMÁ

óRcaNo JUDTcTAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiséis (2026).

VISTOS:

El licenciado José Félix Yángüez De Gracia, de la firma forense YANGÜEZ

& CO., actuando en nombre y representación de la señora GIANNA MARIEL

RUEDA MANZANO, presenta ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de

Justicia, Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare

nulo, por ilegal, el Acuerdo N'001-2023 de 7 de noviembre de 2O23, emitido por el

Consejo Superior Universitario de la Universidad Especializada de las Américas

(UDELAS), "Que modifica los añículos 244, 251 y 253 del Estatuto Orgánico de la

Universidad Especializada de las Américas" (Cfr. fs. 2-18 del expediente).

Por cumplir con los presupuestos procesales de admisibilidad, la

Magistrada Sustanciadora dicta la Providencia de 21 de mayo de 2O24, medianle

la cual admite la misma; ordena enviar copia al Presidente del Consejo Superior

Universitario de la Universidad Especializada de las Américas, para que rinda un

informe explicativo de conducta; dispone correrle traslado a la Procuraduría de la

Administración; y abre la causa a pruebas (Cfr. f. 37 del expediente).

Evacuados los anteriores trámites y las demás etapas procesales

correspondientes, se encuentra el presente proceso en estado de resolver el

fondo; labor a la cual se aboca este Tribunal, no sin antes hacer una síntesis de

los hechos y el Derecho que fundamentan las pretensiones procesales de la parte

actora, así como la posición que al respecto tienen el funcionario acusado y la

Procuraduría de la Administración.
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I. PRETENSIONES PROCESALES; HECHOS QUE FUN DAMEN TAN LA

DEMANDA; NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CÓMO LO I-¡AN SIDO

2

La parte actora so¡¡cita a este Tribunal que declare nulo,\ por ¡legal, rel

Acuerdo N'OO1-2023 de 7 de noviembre de 2023, emitido por el Consejo Superior

Univers¡tar¡o de la Universidad Especializada de las Américas, "Que modif¡ca los

a¡lículos 244,251 y 253 del Estatuto Orgánico de la Un¡versidad Espec¡al¡zada de

las Amér¡cas", publ¡cado en la Gaceta Oficial N"29929-8 de 13 de d¡c¡embre de

2023.

De los hechos en los que se funda esta pretensión, se destaca lo siguiente:

- Que, en nov¡embre de 2020,la Universidad Especializada de las Américas, en

adelante, UDELAS, expidió su nuevo Estatuto Orgán¡co, en el cual se d¡spuso

la ce¡ebración de elecciones del cargo de Rector, a través de un mecanismo de

voto indirecto denominado Claustro Un¡versitario; hecho que mot¡vó que el 28

de octubre de 2022, el Consejo Electora¡ Universitar¡o dictara el Nuevo

Reglamento General del Régimen Electoral de d¡cho centro universitario.

- Que, en vista que el perlodo del Rector electo en el 2019 vencía el 31 de

diciembre de 2023, se comenzó a adelantar la conformac¡ón y escogencia de

los nuevos miembros del Conse.io Electoral Un¡vers¡tario -máximo organismo

en matería electoral con compelenc¡a prívativa para resolver los temas relat¡vos

a su materia y ún¡ca ¡nstancia gubemativa en esos asunfos- ya que, los que

hasta ese momento actuaban como tal, tenían su período vencido desde e¡

2019. Es por ello, que el Consejo Electoral Universitario se conformó con sus

nuevos m¡embros electos y el 23 de junio de 2023, elig¡eron a Ios d¡gnatarios.

- Que, en ejerc¡c¡o de sus funciones, los nuevos miembros del Consejo Electoral

Un¡versitario, dictaron varias resoluciones, enlre éslas, el calendario electoral

para las elecciones de los miembros al Claustro Univers¡tario, las cuales

sufrieron algunas modificaciones, quedando finalmente abierto el proceso

electoral desde el 16 de agosto de 2023.
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Que, una vez iniciado el proceso electoral, contando con nórdfias')a:

elecciones de los miembros al Claustro Univers¡tario, el Rectqt',1e,. solléitá alt'
Consejo Electoral Universitar¡o que se reprograme el calendaiió blectoJal dF

todas las actividades pendientes, ya que consideraba que norma; del Estatuto

Orgánico relativas a requisitos y cond¡c¡ones para los electores, debian ser

modificadas. S¡n embargo, esta petición fue negada por el Conse.io Elecloral

Universitario a través de la Resolución N" 14'l-2023 de 25 de octubre de 2023,

la cual sólo podía ser recurrida mediante recurso de reconsideración.

Que, no obstante, lo anterior, distintos serv¡dores públicos de UDELAS inician

una ser¡e de vías de hecho y actuac¡ones lamentables para interferir en las

decis¡ones que debe adoptar el Consejo Electoral Un¡versitario. Especif¡ca que,

las presiones pasan de lo ep¡stolar a la em¡sión de actos adm¡nistrativos por

parte de organ¡smos ajenos al Consejo Electoral Un¡versitario, pretendiendo

modificar las reglas del proceso electoral ya in¡c¡ado, para limitar y restar

facultades de dicho organismo.

Que, bajo ese escenario, nace el Acuerdo N'01-2023 de 7 de noviembre de

2023, dictado por el Consejo Superior Un¡versitar¡o de UDELAS, con el cual se

pretende: a) crear un recurso de apelación ante el Consejo Académ¡co de las

decisiones adoptadas por el Consejo Electoral Universitario; b) Mod¡ficar los

requisitos y prohibiciones para ser eleclo como miembro del Claustro

Universitario; y c) Modificar los requisitos para elegir a los representanles que

integran el Claustro Un¡vers¡tario. Todo ello con la ¡ntención de apl¡carlo en el

proceso electoral que ya había ¡niciado y que, en ese momento, contaba con

fecha para la celebración de elecciones el 14 de noviembre de 2023.

Que las elecciones del 14 de noviembre de 2023, tuvieron que posponerse

deb¡do a las protestas por el contrato minero, fijándose como nueva fecha el 2'1

de noviembre de 2023; sin embargo, en acto de injerencia en el proceso

electoral, el Rector emitió el Memorando N'151 de 2023, mediante el cual

),
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suspendió todas las actividades presenciales en el recinto universitaiio del 20

li
al 22 de noviembre de 2023

Que el Consejo General Universitario en conjunto con el claustro 'docente y

administrativo hic¡eron una evaluación de la s¡tuación y decidieron posponer las

elecciones pata el27 de noviembre de 2023; no obstante, en un nuevo acto de

injerencia en el proceso electoral, el Consejo Superior Universitar¡o en una

convocatoria extraordinaria a escasos dos días de las elecciones programadas,

d¡ctó el Acuerdo N'O02-2O23, que dispone la suspensión del proceso electoral

universilar¡o.

Que el 27 de nov¡embre de 2023 se celebraron las elecc¡ones bajo la dirección

del Consejo Electoral Universitario, delegados del Tr¡bunal Electoral, Ia

Defensoria del Pueblo y la votación de más de 800 personas, proceso del cual

resultaron electos los representantes al Claustro Universitario de los

eslamentos docente y administrativo a nivel nacional.

Que, luego de conformado el Claustro Universitario con los miembros

docentes, admin¡stralivos y estudiantil, se da la presentación de los planes de

habajo de los candidatos a la Rectorla, siendo 5los aspirantes. Seguidamente,

el Claustro Universitario tomó la dec¡sión de la que resultó electa con 46 votos,

Ia doctora GIANNA MARIEL RUEDA MANZANO.

Que, a raiz de ese proceso electoral llevado a cabo por el Consejo Electoral

Univers¡tar¡o, el presidente y la secretaria, junto a sus suplenles, son

perseguidos a través de procesos d¡sc¡pl¡narios infundados y se les impide

perc¡bir sus salarios.

Que el 15 de diciembre de 2023, el Consejo Electoral Univers¡tario d¡ctó la

reso¡ución concerniente al resultado de las elecc¡ones llevadas a cabo, contra

la cual se interpuse el recurso de apelación que prevé el Acuerdo N'001-2023

dictado por el Consejo Superior Univers¡tario (acto acusado de ¡legal), siendo

resuelto a través de la Resolución N"005-2024 por med¡o de la cual el Consejo

Académ¡co desconoce dichas elecciones (Cfr. fs. 6-8 del expediente).
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Con fundamento en los hechos expuestos, la demandanle es de

que con la emisión del Acuerdo N'001-2023 de 7 de noviemb

Consejo Superior Universitario de UDELAS ha violado las siguientes

l. EI artículo 4 de la Ley N'40 de 18 de noviembre de '1997, [or ta cual se

crea la Universidad Especializada de las Amérícas", el cual establece que la

misma se regirá por pr¡ncip¡os democráticos y consagrará la libertad de expresión

e ideológica en cada una de sus actividades de docenc¡a, extensión, invest¡gación,

d¡fusión y servicios.

Sobre el particular, la parte actora alega que el acto impugnado tiene como

ob.ielivo cambiar las reglas del proceso electoral ya iniciado, en perju¡cio de los

derechos de candidatos y electores, así como restarle autoridad al Consejo

Electoral Universitario, creándole una segunda ¡nstancia; situación que, según

expresa, representa una violación de princip¡os democráticos tales como: a)

elecc¡ones libres y justas, b) organismo electoral independiente; y c) aceptación de

los resultados de las elecciones (Cfr. fs. 9-12 del expediente).

2. EI articulo 32 del Código Civil de la República de Panamá, según el cual,

los términos que hayan empezado a correr, y las actuaciones y dil¡gencias que ya

esluvieren in¡ciadas, se reg¡rán por la ley vigente alliempo de su ¡niciación.

Este princ¡pio de ultraactividad de la ley, en op¡n¡ón del apoderado judicial

de la actora, ha s¡do quebrantado por el Consejo Super¡or Universitario "...a/

pretender con el acto adm¡n¡strat¡vo ¡mpugnado cambias las reglas electorales en

med¡o de un proceso electoral ya en curso, por lo que las nomas del Estatuto

Orgán¡co eran las v¡gentes en agosto d6 2023, no las posteriores refotmas

efectuadas para tratar de amoldar los des¡gnios de quienes d¡rígen la Universidad."

(Cfr. f. 13 del exped¡ente).

3. El artlculo 232 del Estatuto Univers¡tario de UDELAS, que dispone que

Ias autoridades universitarias están obl¡gadas a acalar y hacer cumplir las órdenes

emanadas del Consejo Electoral Universitario; disposición juridica que el abogado

de Ia demandante aduce infringida, porque, a su juicio, es ev¡dente que elAcuerdo

» I
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el



No. 30524 B Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 6

lt7
6

N'001-2023 "...proiiene de una lucha de fuezas emprendidas por el Rector qurcn .

.t

enfrentado con el Consejo Etectorat universitario busca por diversqs 
¡órganos 

el '

modificar reglas del torneo electoral en medio de unas elecciones ya"e, curóo, con

diversas razones las cuales fueron analizadas en cada caso por el Consejo

Electoral Universitario y resueltas a través de sendos actos administrativos. Al no

poder imponerse ante el Consejo Electoral Universitaio las autoridades

univers¡tarias han optado por desacatar e incumplir las órdenes emanadas del

Consejo Electoral Universitario." (Cfr. f. 15 del expediente).

Además de no acatar y cumplir las órdenes emanadas del Consejo

Electoral Universitario, agrega que el Consejo Superior Universitario ha incurrido

en una causal de nulidad, por incompetencia, ya que ". . .no por ser el Consejo

Superior Universitario un órgano supeior al Consejo Electoral Universitario, este

último tenga que acatar fodos /os designios de los organismos superiores y las

intromisiones del primero en mateia electoral en pleno proceso electoral se ven

afectadas también por la incompetencia por razón de grado, y no solo por la

desobediencia abieña que ha sufido el Consejo Electoral lJniversitaio al desoírse

y hacerse caso omlso a la Resolución No.141-2023 de 23 de octubre de 2023,

emitida porel Consejo Electoral Universitaio..." (Cfr. fs. 15-16 del expediente).

4. El artículo 53 de la Ley N"38 de 31 de julio de 2000, el cual prevé como

causal de nulidad relativa, incurrir en cualquier infracción del ordenamiento

jurídico, incluyendo la desviación de poder.

Al respecto, el letrado señala que, al emitir el acto impugnado, el Consejo

Superior Universitario ha incurrido en desviación de poder, ya que lo que

realmente se busca a través del mismo es "..-imponer un cambio de las reglas

electorales en medio de un proceso electoral que concluyó con una elección de la

Rectora GIANNA MARIEL RUEDA MANZANO, resultado que persigue

desconocer, y a quien hostiga y pretende excluir dentro de una pseudo retoma del

proceso electoral con nuevas reglas, habiendo excluido injustamente al

Presidente, Secretaia y sus suplentes del Consejo Electoral Universitario . . .".

)\r
)'
/
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Añade, que el Acuerdo N"001-2023 se exp¡dió por un móvil político ilegítimo, con

el objeto de perjud¡car a los adversarios polÍt¡cos (CÍr. fs. 16-17 del exped¡ente)

II. INFORME DE CONOUCTA REQUERIDO AL FUNCIONARIO

ACUSADO

En atención al requer¡miento realizado por este Tribunal, la Presidenta

Encargada del Consejo Superior Un¡vers¡tar¡o de UDELAS, rindió un informe

expl¡cativo de conducta, en el cual primeramente se ref¡rió a los órganos de

gobierno e instancias administrativas de UDELAS, y luego a las circunstancias que

motivaron la emisión del Acuerdo N'001-2023 de 7 de noviembre de 2023. Del

mismo, se destaca lo siguiente:

- Que med¡ante Acuerdo N'001-2020 de 24 de nov¡embre de 2020, se

aprobó el Estatuto Orgánico de UDELAS, en cuyo artículo 15, numeral 4, se

establece que es competencia del Consejo Superior Universitario aprobar el

Estatuto de la Un¡versidad y sus reformas.

- Con fundamento en e¡ Estatuto Orgánico, el Consejo Superior Un¡versitario

crea el Consejo Electoral Univers¡tario, el cual, de conformidad con el

artículo 231, tiene funciones relat¡vas a reglamentar, ¡nterprelar y aplicar

privativamente todo lo relac¡onado al proceso electoral universitario.

- En este orden de ideas, el artículo 232 del Estatuto Un¡versitario dispone

que las autor¡dades universitarias están obligadas a acatar y cumplir las

órdenes emanadas del Consejo Electoral Un¡versitario y prestarle apoyo y

colaborac¡ón en la ejecución de las dec¡s¡ones disc¡plinarias y económicas

aProbadas.

- Que el Acuerdo N'00'l-2023 fue emit¡do por el Consejo Super¡or

Universitario en interés de garantizar la participación democrática de todos

los docentes de la universidad, sin distinción alguna, ya que existian

requisitos diferenles para los docentes de la sede cenlral y los docentes de

las extensiones un¡versitar¡as.

\
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Que en atención a lo expuesto, med¡ante Nota N"R-643-?023 de 23 de

octubre de 2023, el Rector comunicó al entonces presidehte del Conséjo i

Electoral Universitario que era necesario modificar el artículo 251, humdral

1, del Estatuto Un¡vers¡tar¡o, para asi lograr la participación activa y

democrática de todos los docentes, y para ser miembro y poder elegir a los

m¡embros del Claustro Univers¡tario se debían equiparar los requisitos de

los docentes de la sede centra¡ y los docentes de las extens¡ones

universitarias, de manera tal que se garant¡zaran los pr¡ncip¡os de igualdad

y no d¡scriminación consagrados a n¡vel constitucional y convenc¡onal.

- Que el Consejo Super¡or Universitar¡o debe garant¡zar que las decisiones

que emita el Consejo Electoral Universitar¡o cumplan con el debido proceso,

especlficamente, el princip¡o de Ia doble instanc¡a, a través de la

interposición del recurso de apelación contra las decisiones que emita dicho

órgano electoral.

La encargada del órgano coleg¡ado acusado concluye manifestando, que

las circunstancias que motivaron la emisión del Acuerdo N'001-2023 de 7 de

noviembre de 2023 se resumen en la partic¡pac¡ón democrática y la doble

inslancia o recurso de apelación contra las decisiones del Consejo Electoral

Universitario (Cfr. fs. 39-46 del exped¡ente).

III. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN

En cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley

N"38 de 2000, la Procuraduría de la Adm¡nistración remitió a esta Sa¡a la Vista

N"1077 de 26 de junio de 2024, a través de la cual solicitó declarar que no es

¡legal el Acuerdo N"001-2023 de 7 de noviembre de 2023, em¡tido por el Consejo

Super¡or Universitario de UDEIAS, con sustento en las cons¡deraciones que a

continuación se exponen:
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El citado acuerdo reglamenta asuntos de competencia del Consejo Superior

Un¡versitario, como lo relat¡vo a la aprobación del Estatuto Orgánioo y sus

reformas, cuando asi sea requerido.

En relación con la mod¡ficación introducida al articulo 244 de¡ Estatuto

Orgán¡co, señala que, al consagrar el princ¡pio de la doble ¡nstanc¡a, se les

brinda a las partes la oportunidad de refutar las decisiones del Consejo

Electoral Univers¡tar¡o y que ello sea de conocimienlo de un superior

jerárquico, garant¡zando así el debido proceso.

- En cuanto a la reforma del artículo 251 del mismo cuerpo normativo, indica

que con la misma se tutela el derecho de estud¡antes, docentes y

administrativos a participar en los procesos electorales.

- Con respecto a la modificación del artículo 253, expresa que la misma

unif¡ca los requisitos que deben reunir los docentes para eleg¡r a los

representantes que integrarán el Claustro Un¡versitario, s¡n distinciones

entre docentes de la sede o de las extensiones univers¡tar¡as.

- No ex¡sten elementos que revelen que el Consejo Superior Universitario

haya actuado en contrariedad a los principios que r¡gen las actuaciones

admin¡strativas.

Por consiguiente, la Procuraduría de la Administrac¡ón concluye que el aclo

¡mpugnado no contraría las normas aducidas como infringidas (Cfr. fs.49-68 del

exped¡ente).

IV. INTERVENCIÓN DEL TERCERO OPOSITOR (DAMIAN QUTJANO)

El licenc¡ado Henry Eyner lsaza, acluando en nombre y representación del

señor DAIVIIAN QUIJANO, presentó escrito de oposición a la presente demanda, y

defendió la legalidad del Acuerdo N'001-2023 de 7 de nov¡embre de 2023,

argumenlando medularmente lo siguiente:

- El citado acto administrativo es un acuerdo mediante el cual el máximo

órgano de UDELAS, de forma motivada, ordenó la modif¡cac¡ón de tres

I

)

L
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artÍculos del Estatuto Orgánico, con la finalidad de lograr normas que

permitiesen que el proceso e¡ectoral para eleg¡r al Rector fúldse rnás

democrático y participativo.

- La reforma ¡ntroducida al atTiculo 244 del Estatuto Universitar¡o de UDELAS

va dirigida a cumplir con los principios de legal¡dad y doble instancia,

regulados en la Ley N'38 de 2000, sobre el procedimiento adm¡nistrativo

general, que prevé el agotamiento de la vía gubernativa como requ¡sito para

recurrir ante la jurisdicción contencioso administrativa.

- La mod¡ficación de los artículos 251 y 253 de dicho cuerpo normativo,

persigue que los docentes y estud¡antes cumplan con una serie de

requisitos coherentes con el sent¡do de perlenencia y compromiso que

deben asumir para formar parte del claustro universitario, garantizar la

gobernabilidad, la parlicipación democrática y los derechos po¡íticos.

Además, dentro de las funciones del Consejo Superior Univers¡lar¡o, como

máximo órgano de UDELAS, está la de modificar e¡ Estatuto Univers¡tario.

Por lo antes expuesto, el tercero opositor solicita a la Sala Tercera declarar

que no es ilegal el Acuerdo N'001-2023 de 7 de noviembre de 2023, em¡tido por el

Consejo Superior Universitario.

VI. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

Durante esla etapa procesal, demandante, doctora GIANNA RUEDA, reiteró

Ios cargos de ¡legalidad atribuidos al Acuerdo N'001-2023 de 7 de noviembre de

2023, y rcafirmó su postura que lo que pretende el Consejo Superior Universitario

con dicho aclo "...es ¡mponer un cambio de las reglas electorales en med¡o de un

proceso electoral que concluyó con una elección de la Rectora..."

El tercero opositor, señor DAMIAN OUIJANO, también presentó su alegato

de conclusión, en el cual puntualizó que el Acuerdo N'001-2023, debidamente

motivado y apegado al pr¡ncip¡o de legalidad, t¡ene como finalidad lograr normas

que permilan que el proceso electoral sea más democrático y part¡c¡pativo.

10
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CoNS|DERAC|ONES y DEC|S|óN DE LA SALA TERC EÁ' . .

Superadas las etapas procesales correspondientes, la Sala tdrcera de la

Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo establecido en los articulos 206

(numeral 2) de la Const¡tución Poiítica de la República de panamá, 97 (numeral .1)

del Código Judicial y 42a de la Ley N"135 de 1943, relativos a la atribución del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo para conocer y resolver los procesos

que se originen de acciones tend¡entes a la declaratoria de ilegal¡dad de actos

administrat¡vos, procederá a examinar y, consecuentemente, a decidir si el

Acuerdo N'001-2023 de 7 de noviembre de 2023, "Que modifica los afticutos 244.

251 y 253 delEstatuto Orgán¡co de la Un¡vers¡dad Especial¡zada de las Amér¡cas",

es o no es ilegal.

Lo anterior, de cara a las normas que se estiman violadas, a saber, los

artículos 4 de la Ley N'40 de 18 de noviembre de 1997, 32 del Código Civ¡|, 232

del Estatuto Un¡versitario de UDELAS, y 53 de ta Ley N'38 de 31 de jut¡o de 2000.

En ejercicio de esa Iabor, es importante señalar que UDELAS fue creada

mediante la Ley N"40 de 18 de noviembre de '1997, en cuyo artículo 5, modificado

por el artículo 2 de la Ley N'111 de 18 de noviembre de 2019, se establece que

los órganos colegiados de gobierno de d¡cho centro universitario son los

s¡guientes: El Consejo Super¡or Universitario, el Consejo Académ¡co, el Consejo

Administrativo, las Juntas de Facultades, las Juntas de Escuelas, Ia Junta de

Departamentos Académicos y cualquier otro que el estatuto orgánico determine.

En relac¡ón con el primero de los mencionados órganos colegiados de

gobierno, conviene destacar que el artículo 6 del mismo cuerpo normat¡vo,

reformado por el articulo 3 de la Ley N'1'11 de 2019, dispone que "E Conselo

Superior Universitario es el máximo órgano de gobierno. Su funcíonamiento,

al ¡gual que del resto de las ínstanc¡as de gobiemo, se regirá por lo que determine

el estatuto orgán¡co."

En concordancia con lo que antecede, el Estatuto Orgánico de UDELAS,

aprobado mediante el Acuerdo N'001-2020 de 24 de noviembre de 2020, regula
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en el artículo 13, que oSu er¡or Universitario CS

óroano de oobierno de la institución y se integra por un cuerpo de feBrésentantes

Permanentes Y transitorios.

Seguidamente, de conformidad con el articulo '15, numeral 4, del mismo

estatuto orgánico, una de las funciones del mencionado órgano colegiado de

gobierno, consiste en "Aprobar el Estatuto Orgánico de la Universidad y sus

reformas cuando así sea requerido".

Precisamente, con fundamento en lo previsto por el numeral 4 del artículo

15 del Estatuto Un¡versitario, esta Colegiatura advierte que el Consejo Superior

Univers¡tario dictó el Acuerdo N"001-2023 de 7 de noviembre de 2023, por el cual

se mod¡ficaron los artículos 244, 251 y 253 del Estatuto Orqánico, quedando los

mrsmos asr

"Arf:ículo 244. Las decisiones del Consejo Electoral Universitario son
recurr¡bles, mediante el recurso de reconsideración ante el mismo
Consejo Electoral Univers¡tar¡o y mediante el recurso de apelación
ante el Consejo Académico. Ambos recursos se concederán en
efecto suspensivo."

"Artículo 251, Son requisitos para ser electo como miembro del
Claustro Universitario. los sigu¡entes:

En el caso de los profesores:
1) Ser profesor con diez ('10) años y encontrarse activo en el año de
elecciones de los miembros del Claustro. La condición de aclivo
implica haber impartido clases durante el año de elecciones para
escoger a los mrembros del claustro.
2) ...
3) Poseer una publicac¡ón científica o académica o haber s¡do
ponente en un congreso nacional o internacional en un período que
no exceda a 5 años previos a la fecha de elección.
4) ...
5) ...

En el caso de los Estud¡antes:
1) Ser elegidos de forma directa en cada una de las sedes
universilarias.
2) Estar cursando licenciatura a partir del tercer semestre sin contar
los veranos, de condición regular, con índice global de 1.5. En el
caso de los estudiantes de maestría o doctorado a partir del tercer
cuatrimestre de condic¡ón regular con índice global de 2.0
3) ...
4) ...
5) l\¡antener matriculadas todas las materias del semestre o
cualrimestre que cursa y no mantener retrasos en su plan de estudio
de la carrera.

lv1
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En el caso de adm¡nistrativos:
1) ...
2)
3)...
4) ...
5) ...
Una misma persona no se podrá postular para representar a más de
un Estamento de la Universidad en el Claustro Univers¡tar¡o."

"Artículo 253. Son requisitos para poder elegir a los representantes
que ¡ntegran el Claustro, según Estamento, los siguientes:
1) Estamento Docente: Ser docente debidamente nombrado con una
cont¡nuidad mínima de tres (3) años y que están activos durante el
año de elecciones-
2) ...
3) ...',.

Conviene, indagar entonces ¿Qué motivó las anteriores reformas?

En este sentido, del cons¡derando del citado acto administrativo, se

desprenden las siguientes razones

Que era la primera vez que UDELAS desarrollaba elecciones para escoger

al Rector bajo la figura de un Claustro Univers¡tario, que es un organismo

electoral de carácter democrático, amplio y representativo, integrado por

miembros electos, cuya función será Ia elecc¡ón de la máx¡ma autoridad.

Que el artículo 253, numeral 1, del Estatuto Orgán¡co, regulaba los

requ¡sitos de ¡os docentes votantes para elegir a sus representantes en el

Claustro Universitario. estableciendo una d¡st¡nc¡ón entre docentes de la

sede y docentes de las extensiones universitarias, ya que a los primeros se

les exiglan como requisitos adicionales: perlenecer a un Departamento

Académico, y dedicación de tiempo completo o con regularidad mayor a 5

años continuos; mientras que a los segundos sólo se les exigia estar

nombrados en la extensión o programa académico. Bajo tal regulación, se

creaba una distinción en la participac¡ón de unos eleclores frente a otros, y

la Dirección General de Recursos Humanos habia informado que los

requisitos establec¡dos impedian a una gran cantidad de docentes ejercer

su derecho al sufragio.

i
),
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- Que dicha siluación era contraria al objetivo que se persigue con lá elécc¡ón

del Rector, med¡ante la figura del Claustro Universitario, que es garanlizar

la participación amplia y democrática de todos los docentes, sin distinción.

- Que era necesario garantizar el pr¡ncip¡o de la doble instanc¡a en el control

de las decisiones del Consejo Electoral Universitar¡o, a fin de cumplir con el

debido proceso y establecer un control interno con la part¡cipación de los

órganos de gobierno de la universidad.

Ahora bien, ¿por qué cons¡dera la parte actora que estas modif¡caciones

introduc¡das a los articulos 244,251 y 253 del Estatuto Un¡versitar¡o, adoptadas a

través del Acuerdo N'001-2023 de 7 de nov¡embre de 2023, son contrarias a los

articulos 4 de la Ley N'40 de 18 de noviembre de 1997, 32 del Código Civil, 232

del Estatuto Universitario de UDELAS, y 53 de la Ley N'38 de 31 de julio de 2000?

De los argumentos en que se sustenta el concepto de la violación de las

normas citadas, se desprende que la presunta i¡egalidad que la demandante le

atribuye al acto impugnado se centra en dos aspectos; por un lado, en el cambio

rré lá ñormáfivá viñente en med¡o de un roceso e ectoral había iniciadoue

r el otro en la creación de una se atn n ctoral

con la finalidad de restarle autoridad al Conseio Electoral Universitario

Sin embargo, en medio de dichos señalamientos, se ha perdido de vista

que el Conseio Superior Universitario se contraba plenamente facultado oor el

numeral 4 del artículo 15 del Estatu Orqánico de UDELAS oara realizar

modif¡cac¡ones al texto reqlamentario , según se ha expresado anteriormente

Al respecto, el Tr¡bunal observa que en el Acuerdo N"00'l-2023, acusado de

ilegal, se expone que, anle el Consejo Superior Univers¡tario, se presentó una

propuesta de mod¡ficación a los artículos 244, 251 y 253 del Estatuto Orgánico con

la f¡nalidad de ¡gualar los requ¡sitos que deben reunir los docentes para eleg¡r a ¡os

representantes que integrarán el Claustro Univers¡tario, y de garantizar el principio

de la doble instancia.

"),
.v
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Continúa indicándose que, en la sesión correspondiente al

de 2023, dicha propuesta de modificación fue sometida a cons

m¡embros del Consejo Superior Universitario, siendo aprobada por mayoría de

votos.

Resulta claro, enlonces que, en atención al requerimienlo realizado, el

Consejo Super¡or Universitario, en ejercicio de la función encomendada por el

numeral 4 del articulo '15 del Estatuto Orgánico de UDELAS, acordó aprobar las

modif¡caciones de los artículos 244, 251 y 253 del mismo cuerpo normalivo.

Por otra parte, esta Magistratura observa que de conformidad con el articulo

4 de la Ley N'40 de 1997, el rég¡men democrático de UDELAS se desarrollará en

el Estatuto Orgánico.

En correspondencia con Io anlerior, el Estatuto Orgánico, en el Título Vlll,

regula el Régimen Electoral, al cual, según el artfculo 230, se le define como: "...e/

conjunto de reglas e ¡nstancias para la realización de elecciones y proclamac¡ón

de las Autoridades y de /os Representantes ante tos Órganos de Gob¡erno

escog¡dos por votación, de conformidad a lo establecido en este Estatuto y los

Reglamentos."

En ¡lación con ello, el añículo 231 del mismo cuerpo normativo, d¡spone que

"...se establece el Consejo Electoral Un¡vers¡tar¡o, con la f¡nal¡dad de que

reglamente, interprete y apl¡que privativamente todo lo concemíente a la mateia

electoral, de acuerdo con las disposiciones y principios de este Esaatuto

Orgánico."

A partir de lo expuesto, se desprende que las reglas e instancias para la

realización de elecciones y la proclamación de las autoridades y representantes

ante los órganos de gobierno escogidos por votación, están supeditadas a lo que

se establezca en el Estatuto Orqánico v sus reqlamentos

Ciertamente, el Consejo Electoral Universitario tiene la finalidad de

reglamentar, interpretar y aplicar pr¡vat¡vamente todo lo concerniente a la materia

electoral; sin embargo, el propio artículo 231, d¡spone que tales ootestades sólo

7de re

ón dé ios
\

\
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ere ercidas de conform sdi lclones nnct to Estatuto

Orqánico. , 1

Es dec¡r, el Consejo Electoral Universitario reglamenta, interpreta y aplicá

pr¡valivamente todo lo concerniente a la materia electoral, pero ello debe hacerse

de conformidad con lo establecido en las disposiciones y princ¡p¡os del Estatuto

Orgánico. En ninguna parte del Estatuto Orgánico, se otorga al Consejo Electoral

Un¡versitario la potestad de hacer reformas al mismo en lo concerniente a la

materia electora¡, como equívocamente interpreta la parte actora.

De manera tal que, es el Estatuto Orgánico el que fúa las pautas del

régimen electoral, y es al Conseio Suoerior Unive rsitario al que, como máximo

óroano de oobierno coleqiado. se le ha atribuido la funció n de reformar dicho

Estatuto Orqánico. c ndo asi sea requerido

En virtud de ¡o anterior, no determina esta Magislratura que con las

modificaciones ¡ntroducidas a los artículos 244,251 y 253 del Estatuto Orgánico,

el Consejo Superior Universitario haya infringido e¡ artículo 232 del mismo cuerpo

normativo -que d¡spone que las autoñdades un¡vers¡tarias están obl¡gadas a acatar

y cumplir las órdenes emanadas del Consejo Electoral Universitaio y a prestarle

apoyo y colaboración en la ejecución de /as declsiones dlsclpl¡narias y económicas

aprobadas- si se reitera que, el Consejo Super¡or Universitario es el órgano de

gobierno colegiado al que el Estatuto Orgánico, en su artículo 15, numeral 4, le ha

asignado la función de reformar o modificar el mismo.

Acerca de esta facultad otorgada a¡ Consejo Superior Universitario,

conviene destacar que la Sala Tercera en Sentenc¡a de I de abril de 2025, bajo la

ponencia del Cecil¡o Cedal¡se Riquelme, indicó lo s¡guiente:

"En primer lugar, este Tribunal de Justicia no puede perder de
vista, que el fundamento del acto impugnado como ¡legal,
básicamente se sustentó en las facultades de autorregulación
contempladas en la autonomia Universitaria de ¡a Univers¡dad
Especializada de las Américas, reconocida en el artículo 103 de la
Constitución Polít¡ca, en concordancia con el articulo 6 de la Ley 40
de 18 de noviembre de 1997, modificada por la Ley 11 de18 de
noviembre de 2019, mediante la cual se crea la refer¡da entidad de
estudios superiores, norma que señala, de manera clara que: E/

,\
,),
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Consejo Superíor Un¡versitar¡o es el máximo órgano de gobierño. Su
func¡onamiento, al igual que del resto de /as lnsfanclas de gob¡emo,
se regirá por lo que determine el estatuto orgáníco.' (Gaceá Aficial
Digital 28903 de 18 de nov¡embre de 2019).

En atención a lo anterior, el numeral 4 del artÍculo 15 del
Estatuto Orgánico de la Univers¡dad Especializada de las Américas,
aprobado mediante el Acuerdo N'001-2020 de 24 de noviembre de
2020, establece que el Consejo Superior Universitario, tendrá entre
sus funciones: '4. Aprobar el Estatuto Orgánico de la lJniversidad y
sus reformas cuando asÍ sea requerido.'

Dentro de este contexto, debemos señalar que esta
Corporación de Justicia coincide con lo planteado por la
Procuraduría de la Administración, respecto a la modificación de los
artículos 208, 231, 232, 237 y 245 del Estatuto Orgánico de la
Universidad Especializada de las Américas, que'el Acuerdo No.01-
2024 de 27 de febrero de 2024, cuya declaratoria de nul¡dad se
demanda, es só/o un reglamento sobre asurfos que son de
competencía del Consejo Superior Universifario, como lo es lo
relat¡vo a la aprobac¡ón del Estatuto Orgánico de la Universidad y
sus reformas cuando así sea requeido, por ser ésta una alribución
que v¡ene dada expresamente a través de la propia ley y sus
reglamentos, de alli que, a juícío de esta Procuraduría, no ex¡ste
contradicc¡ón alguna entre el texto reglamentar¡o y las disposiciones
invocadas como infing¡das; y, por ende, dicho acto se em¡tió con
apego al pr¡nc¡pio de estrícta legalidad.' ...". (Demanda Contencioso
Administrativa de Nulidad presentada por la ¡icenciada Ruth
Fernández, en nombre y representación de Sebastián Ceballos, para
que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo N"01-2024 de 27 de
febrero de 2024, emit¡do por el Consejo Superior Un¡versita¡io de
UDELAS),

En esta ocasión, la Procuraduria de la Adm¡nistración reitera el mismo

criterio, el cual es compartido por este Tr¡bunal, en el sentido que el acto acusado,

esto es, el Acuerdo N'001-2023 de 7 de noviembre de 2023, "...es sólo un

reglamento sobre asunfos que son de competencia del Consejo Supeior

Universitario, como lo es lo relativo a la aprobación del Estatuto Orgán¡co de la

Univers¡dad y sus refomas cuando asl sea requerido", lo que descarta Ia

existencia de una contradicción entre el acto reg¡amenlario y las normas aducidas

como ¡nfr¡ngidas.

En cuanto a la creación de la segunda instanc¡a denlro del proceso

electoral, se constata que, prev¡o a la mod¡ficación introducida por el Acuerdo

N'001-2023, acusado de ilegal, el artículo 244 del Estatuto Universitar¡o era del

tenor sigu¡ente:

oE ¡\\
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"Artículo 244. Las decisiones del Consejo Electoral Universit
sólo son recurribles, ante el mismo mediante el recur§o
recons¡deración y una vez cumplidos los respectivos trám¡tes,
entenderá agotada la via gubernativa."

Tal como se observa, contra las decisiones del Consejo Electoral

Universitario, solamente podía ¡nterponerse recurso de reconsideración.

Con la modificac¡ón introducida por el Acuerdo N'001-2023 de 7 de

noviembre de 2023, el articulo 244 del Estatuto Orgánico se lee así:

Además del recurso de reconsideración, quien resulte afectado por alguna

dec¡s¡ón emit¡da por el Consejo Electoral Universitario, podrá ¡nterponer recurso de

apelación, lo que, como bien se señala en el acto impugnado, y lo alegan tanto el

mencionado órgano colegiado de gobierno, la Procuraduría de la Administración y

el lercero interesado, garantiza el pr¡ncipio de la doble instancia y, por

consiguiente, el principio del debido proceso que debe pr¡mar en todas las

acluaciones administrativas.

Contrario a lo argumentado por la parte actora, de ninguna manera

conceptúa esta Magistratura que, con Ia creac¡ón de una segunda instancia dentro

del proceso electoral, se vulneren los princ¡pios democráticos que rigen ese cenlro

de educación super¡or (articulo 4 de la Ley N'40 de 1997), si lo que justamente se

persigue con la modif¡cación introducida, es permitirle al afectado poder recurrir

ante un órgano de gobierno superior, a fin de que el mismo revise la legalidad de

la decisión tomada.

En síntesis, esta Sala ha realizado una atenta lectura del Acuerdo N'001-

2023, objeto de reparo, y no determina que, con la expedición del mismo, el

Consejo Superior Univers¡tario haya incurr¡do en una desv¡ación de poder. Esto

es, no se ha acreditado que la actuación generada por las autoridades de

UDELAS, a través del Consejo Superior Univers¡tario, se haya llevado a cabo con

a flo
de
SE

"Art¡culo 244. Las decisiones del Consejo Electoral Universitario son
recurribles, mediante el recurso de reconsideración ante el mismo
Consejo Electoral Universitario y mediante el recurso de apelación
ante el Consejo Académico. Ambos recursos se concederán en
efecto suspensivo."
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un f¡n d¡stinto al dispuesto en la ley, puesto que, como se há'verif¡cado, 'Ftr
l

expedic¡ón se enmarca dentro de las funciones otorgadas por la ley y iius

reglamentos alente emisor del acto acusado.

En este contexto, consideramos oportuno traer a colación que en nuestra

leg¡slación rige e¡ pr¡nc¡pio de presunción de leqalidad de los actos adm¡nistrativos,

a que hace referencia el artículo 46 de la Ley 38 de 2000, al establecer que: 'tas

órdenes y demás actos admin¡strativos en fime, del Gobiemo Central o de las

entidades descentralizadas de carácter ¡ndiv¡dual, t¡enen fuetza obl¡gatoria

¡nmediata, y serán apl¡cados m/enfras sus efectos no sean suspenddos, no se

declaren contrarios a la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca, a la ley o a los reglamentos

generales por los tribunales competentes..." (Lo resaltado es de la Sala).

Ha de precisarse que los actos administrat¡vos son emit¡dos con la finalidad

de gozar de permanencia, estabilidad, validez y eficacia; lo que, en principio,

s¡gnifica que los actos administrativos son dictados conforme a Derecho y

producen plenos efectos juridicos desde la fecha de su emisión, mientras no se

destruva o desvirtúe tal Dresunción. Dor cualouier medio orevisto en el

ordenamiento iurídico.

Puntualmente se ha indicado: "...existe el príncipio llamado de la presunción

de legal¡dad, según el cual las leyes y los actos adm¡n¡strativos se cons¡deran

ajustados a derecho m¡entras no se demuestre lo contraio. En la práctica este

princ¡pio se traduce en gue /os actos mencíonados deben ser obedec¡dos, tanto

por las autorídades como por los pañiculares, desde el momento en que com¡enza

su v¡gencia y m¡entras no sean declarados ¡nconstitucionales o ilegales por la

autoridad competente, o no p¡erdan su v¡gencia por otra causa" (Rodríguez,

Libardo Derecho ministrativo Editorial Temis, S.4., Bogotá-Colombia 2008

Pá9. 312) (La negrilla es nuestra).

En v¡sta que, en el caso en estudio, no ha podido desvirtuarse la presunción

de legalidad que reviste el Acuerdo N'001-2023 de 7 de noviembre de 2023,



No. 30524 B Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 20

20

emitido por el Consejo Superior Universitario de UDELAS, e

procederá a declarar que el m¡smo no es ilegal.
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PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones previamente expuestas, la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL et Acuerdo N"001-2023 de 7

de noviembre de 2023, emitido por el Consejo Superior Universitario de la

Universidad Especializada de las Américas.

NOTIFiQUESE, CÚMPLASE Y PUBLíQUESE EN GACETA OFICIAL,

MARíA HEN STANZIOLA
TRADA

CARLOS BERTO SQUEZ REYES GIS DEL CARME GURTO AYALA
MAGI RADO MAGIST DA
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